RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº  2013-17-1-0001471 E. Nº: 213/14) 

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con nuevas imputaciones referentes a la Licitación Pública Nº 10/11 para la contratación del servicio de barrido urbano de la Ciudad de San Carlos, hasta la finalización del actual período de gobierno;
RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 5422/11 de fecha 21 de julio de 2011 el Intendente adjudicó a la Cooperativa de Limpieza Integral Maldonado por el período de gobierno, por un monto mensual de $ 551.403,33 impuestos incluidos, gasto que fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 14.09.2011 en virtud de que el mismo se había imputado a rubro sin disponibilidad y se remitieron las actuaciones con principio de ejecución, en contravención al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


               2) que este Tribunal observó las imputaciones correspondientes a los Ejercicios 2012 y 2013, en Sesiones de fecha 1 de febrero de 2012 y 20 de marzo de 2013 respectivamente, por considerar que las mismas se ven afectadas al derivar de un gasto observado por este Tribunal por razones insubsanables, consistentes en que se comprometió un gasto sin supeditarlo a la previa intervención del Tribunal, en contravención a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 7 de la Ordenanza Nº 72;

                3) que las observaciones a las imputaciones referidas en el Resultando anterior fueron reiteradas por Resoluciones                  Nº 1698/12 de fecha 29 de febrero de 2012 y 3810/13 de fecha 23 de mayo de 2013 y posteriormente mantenidas por Resoluciones de este Tribunal acordadas, en Sesión de fecha 17 de abril de 2012 y 20 de junio de 2013;

                4) que, en esta oportunidad, se remiten imputaciones con disponibilidad presupuestal suficiente correspondientes al período Enero Diciembre 2014, por $ 1:787.000 y $ 6:616.836, que fueron cargadas al Rubro 10100 Municipio de San Carlos – 5278 De limpieza, aseo y fumigación;
CONSIDERANDO: que las presentes actuaciones refieren a una nueva imputación que deriva de un gasto oportunamente observado por este Tribunal en mérito a razones de carácter insubsanable (Resultando 2),  que afectan a las mismas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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